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13994/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 

Salvador. a las nueve horas con veinte m inutos del día nueve de marzo del año dos mil ve intitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solic itud de información 
NQ13994/2023. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la señora  

. , quien se identifica con Documento Único de 
Identidad número . en la cual solicita "Copia 
simple de resu ltados de exámenes real izados en Unidad Médica 15 de septiembre el día 01 de 
febrero de 2023. A nombre de:   

 Hace las sigu ientes valoraciones : 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24. la información solicitada es de carácter 
confidencial, sin embargo, la solicitante es la titu lar de la misma. 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hic ieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Direcció n de la Unidad Médica 
15 de Septiembre del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que como resu ltado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Dirección de la Unidad Médica 

15 de Septiembre. remitió fotocopia simple del folio 69 extraído del expediente clínico de la 
paciente , que consta de 01 copia. 

En consecuenc ia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República; y 
los Arts. 24. 36, 61, 66. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve 

Entréguese a la solicitante la informac ión detallada en la presente reso lución. 

Infó rmese a la solic itante que. en virtud de ser información confidencial. deberá presentarse a ésta 
ofic ina, la cual se encuentra ubicada en la Torre Administrativa del ISSS. segundo nivel. para 
acreditar de fo rma presencial su identidad. deberá presentar su Documento Único de Identidad. 

Asimismo. se informa que el costo de reproducc ión de la información antes detallada es de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USO $0.04), lo que corresponde a 01 

fotocopia, lo cual deberá ser sufragada en su totalidad por la solic itante y posteriormente presentar 
el recibo correspondiente debidamente cancelado. 
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